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Asunto: Informe reapertura gasolinera El Batán
 
 
Señor Magíster
Juan Carlos Avilés Aguirre
Secretario de Ambiente
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio S/N de 23 de septiembre de 2020, ha llegado a mi despacho una denuncia
ciudadana suscrita por el ingeniero Antonio Castillo, misma que adjunto, respecto a la
reapertura de la Estación de Servicio de combustible El Batán, que estaría causando
afectaciones a los predios colindantes, señalando entre otras cosas que: “Las conclusiones
del Estudio de Riesgo por la Contaminación del Subsuelo con Hidrocarburos en la Zona
de Batán Cercana a las Estaciones, realizado por la Consultora EARTHGREEN,
contratada por la Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad, DIRECCION
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE RIESGOS, confirmaron que el daño que por
derrame de combustibles provocó la contaminación subterránea en la zona aledaña y en
particular a mi propiedad, ha sido causado por la Estación de Servicio “El Batán”. 
  
Así mismo indica que: “Con fecha 28 de abril del 2020, la Secretaría de Ambiente
manifiesta que la Estación del Servicio El Batan 2 PETROECUADOR, ha culminado con
el proceso de remediación ambiental”. 
  
Con los antecedentes mencionados, solicito a usted me informe sobre las condiciones
técnicas para la reapertura de esta estación de servicio, así como  el cumplimiento de las
medidas de remediación que ha realizado, con los respectivos respaldos que incluya
material fotográfico. Esperando su respuesta oportuna, considerando la importancia que
el caso amerita, aprovecho la oportunidad para saludarle. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Cecilia Soledad Benitez Burgos
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CONCEJALA METROPOLITANA   

Anexos: 
- Oficio A. Castillo - IMPUGNACION REVOCATORIA ESTACION SERVICIO EL BATAN.pdf

Copia: 
Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
 

Señora Magíster
Estefanía Cristina Grunauer Reinoso
Supervisora Metropolitana
 

Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
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Fecha Sumilla
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